
N ú m .  f  4 5 .  MIÉRCOLES 2 9  BE NOVIEMBRE BE ¡ 8 8 4 .  | |  C u a r t o s .

E lB o le t in  Oficial, sa le  los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cadasem ana . 

L a srec la m a c io n es  que no  vengan  
fra n c a s  tío se a dm itirán  en  esta  re
dacc ión .

Se adm iten svscric ioncs en esta 
capital en la Im prenta de la Union  
á cargo dc.l socio Sebastian R v iz , ca
lle del Rosario núm  1 0 .

Q U t í c u l c  i)e © f i c t o .
PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

s .  M. la R e i n a  (Q. D. G.) y s u  Augusta Real 
Emilia cont inúan en esta Córte sin novedad en su
i in p 0 |, la n te  s a *ut -̂

R e a l  d e c r e to .

[ ) 8 a c u e r d o  con  el p a r e c e r  de" mi Consejo  de 
M in is tr o s ,  v e n g o  en  d ecr e ta r  lo s igu ien te :

A r t íc u lo  1 . °  Mi R eal d e c r e to  d e  o lv id o  y a m 
n i s t ía ,  d ado  en  7 del c o r r ie n te ,  se  am plía  á c u a n 
to s  en  d i fe r e n t e s  p u n to s  del re in o  e s ten  p r o c e sa 
d o s  c o n  m o t iv o  d e  d e só r d e n e s  q u e  en ellos  tur
b a r o n  el o r d e n  p ú b l ic o  por cau sas  m as b ien  de 
a lr .c in a n i ie n t o ,  e q u iv o c a c ió n  ó errores ,  que d eseo
se olviden para no ser nunca repetidos.

Arl .  3  °  Quedan á salvo tan solamente los de
rechos  de particulares á quienes se hubiesen cau
sado daños en sus intereses por razón de dichos
d e s ó r d e n e s .

Dado en Palacio á v e in t e  d e  N o v ie m b r e  de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.— Está rubri
cado de Real m a n o .— El Presidente del Consejo 
de M in is tros ,  Baldomcro Espartero.

G:3ISRH0 D3 LA PR37I:3IA DS ALBACETE.
CIRCULAR NUMERO 294

E l lim o . S r . Subsecretario del Ministerio do

la Gobernación con fecha 25 del aetual me dice 
lo siguiente.

Él Sr. Ministro de la Gobernación dijo al Go
bernador de la provincia de Sevilla con fecha 18 
del corriente lo que sigue.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. S. fecha 6 del actual, en que con 
motivo do haber sido nombrado D. Manuel Mota
re escribiente de la Junta de esa provincia por 
la Dirección general del ramo consulta si está vi
g en te  el articulo -5 del Real d ecr e to  de 2  de Ma
yo de 1851 en el cual se concede á los Gober
nadores de provincia la facultad de hacer esta 
clase de nombramientos; se ha servido declarar 
que el expresado artículo se halla derogado por 
el Real decreto de 21 de Octubre de 1855 que 
entre las atribuciones de los Directores generales 
establece la de nombrar y separar á los emplea
dos cuyo sueldo no llegue á seis mil reales en 
los establecimientos especiales de su dependencia 
correspondiendo por lo tanto á la Dirección ge 
neral de Beneficencia, Sanidad y establecimientos 
penales la previsión do las plazas de escribientes 
de las Juntas de Beneficencia, las de los capa
taces de los presidios y destacamentos, de alcai
des y dependientes de las cárceles municipales y 
todas las demás dependientes de la misma que por 
el citado decreto de 2 de Mayo de 1851 eran 
le la competencia de los Gobernadores de los 

provincias. — De Real orden comunicada por dicho
M in istro , lo  tra sla d o  á V. S. p ara  los efec- 

toS c o r r e sp o n d ie n te s .
Cuya R eal orden he d i s p u e s t o  se inserte en  

e s t e  periódico oficial p ara  la debida pub lic idad .  
A lbace te  27 de N oviem bre  de 1854 .— R afael M uro.
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O T R A  N U M E R O  2 9 5 .

E l  S r . Gobernador de la provincia de la Co- 
r u ñ a ,  con fecha  20 del actual me dice lo siguiente.

Con  esta fecha se ha cantado el Te-Deum en 
n ' f i n o 0 P 3 ’■ 60 acción de gracias por haber la 
nos li-ibif°V atendido á las súplicas de es-
ra-m-irhn ant.e.Sj; libertándoles del azote del Cóle- 
afli»idne p Slat*C0 con que hasta aquí habían sido 
aniprrl  . Su consecuencia he dispuesto, de

Lo 2  ^  puerto,
gándole se í)°n° 0 en conocimiento de V. S. ro- 
tin oficial v SJI Va mandar  se inserte en el Bole- 
declaracion" 1°  periódicos de esa capital esta 
limpios de h  „ 9 ¡Jedar csla ciudad y su puerto 
miento del C o m e r c i é  COle^,, para C0iJ0C,‘

dico oficial >lf  ^ sP ílesto se inserte en este perió-

*  *  í t a _ i - S 3 , “

OTRA NUMERO 2 9 6 .

orelo d e n 6 n deSL n o  f  arV’cu' °  5 -° del Real de- 
entrante se renuevo ultimo, que en el mes
tamientos, ¿ n en su letalidad los Ayun
a r í a  cuenta de S (l ue las Cortes, á quienes se 
resolrieren otra  ̂ 3 P0S,CI0I| provisional no 
artículos 513 .i„ Psa’ y determinándose en los 
del decreto de N Constitución de 1812,  6.° 
mismo año v 23ff  , 'tes de 25 de Mayo del 
de 1825 que U- i  ley de 5 de Febrero
lores se celebren llnlas parroquiales y de elec-  
Diciembre,  he dW™ feslivo del mes de
Domingo 17 del pv»8 °  î ar Para ' a primera el 
facultades, que rnp Presado mcs> en virtud de las 
citada ley » D "® coní<ere el artículo 250 de la 
nea en toda la nr ^ Ue • eJ®cc*ou sea simultá- 
viembre de 4854 T e ’3 ', A,bacete 28 de No-
constitucional de ~~*'-at ael M uro.— Sr. Alcalde

OT R A  NUMERO 2 9 7 .

fecha 25 d e f  ac<tüaillU” ' 0nal d® la R ecueja con 
recido  completamente rl»e Qpa in C1Pa haber desapa- 
ferm edacl del cólera-morbo*1^  la 611'

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
LA PROVINCIA DE AL BAC E TE.

P o r  d isp o sic ió n  del Sr r „ u

i S R f f i üde primera instancia y competente Escribano con cita
ción del caballero sindico procurador y m¡ asistencia;

advirtiendo que como de mayor cuantía debe tener su
basta simultánea en Madrid.

Un canal de desagüe y riego existente en t é r m i n o  
de esta Capital, compuesto de seis trozos que reun- n
5 7 ,6 0 0  varas castellanas en esta forma.

Fan.s

El primero llamado canal principal cuyo ori
gen lo tiene en el punto confluente de las 
aguas encauzadas y parage llamado del Sa
lobral y corre entre Levante y Norte, has
ta desaguar en el Jucar. Su latitud aproxi
mada es la de 4 varas y su longitud 13,650

El segundo que se titula el de la Fuente del 
Charco dá principio en la heredad de su 
nombre de 3 varas de latitud y de longitud 3550  

El tercero que se conoce por el del Salobral y 
empieza en el sitio de su cumbre, de igual la
titud y longitud 16,52o

El cuarto llamado de la Estacadilla que tiene su 
origen en tierras de la Cortesa y Oya-Va-as 
de igual latitud, y de longitud 6325

El quinto que principia en los Ojos de San Jor
ge con cuyo nombre se le conoce de igual la
titud y | longitud 

El sexto  titulado de Acequión, que es el paraje 
donde empieza, y concluye en el Canal prin
cipal á donde vienen á incorporarse todos 
seis de la misma latitud y de longitud

5875

11,675

57,600

Con el agua que en este canal se recoje riegan al año 
aproximadamente 350 fanegas de tierra y ademas con las 
sobrantes del invierno surte por unos dos meses un lava
dero que tiene el canal principal cerca de la población. 
En sus márgenes se hallan 2935  olmos y 1084 álamos 
con varios cañares de 1 .a 2 .a y 3 . a clase, y en el sitio lla
mado el Partidor Real ó Vivero, tiene una casa de labra
dor, bastante capaz y otra en la calle Mayor de esta ca
pital, apreciada por su arrendamiento en 9 rs. diarios, 
cuya parte baja cubierta, consta de 19 habitaciones que 
componen la superficie de 355  varas á saber: un portal á 
su entrada, un comedor, una sala de recibir con alcoba, 
dos dormitorios correlativos, un cuarto para despacho con 
un dormitorio, una cocina con su dispensa, un cuarto fre
gadero, otro cuarto á la derecha de la entrada, otra dis
pensa, un pequeño sótano, cueva y pajar y además un pa
rador muy espacioso y un patio bastante grande con su 
pozo.

La parte alta se compone de un comedor que circum- 
bala el patio referido y varios graneros que com ponen.la 
misma extensión, que la parte cubierta del piso bajo. 
E s t a  c a s a  tiene contra sí un censo reservativo de 123 9  
rs. 2 8  mrs. anuales á favor del E xcm o. Sr. Conde de 
Montealegrc.

Los derechos que el ante dicho canal tiene á su fa
vor son: el canon de una fanega en cada 40  de su pro
ducto en las tierras de secano comprendidas en la de
marcación noval, y una de cada 20  en las de rega
dlo y lo mismo de las hortalizas. La veintena también 
de las utilidades de dos molinos harineros que posee 
en este término la Excroa. Señora Condesa de Pino 
Hermoso, lo que por todos conceptos se recauda ascien
de por un quinquenio á 1 6 ,6 7 6  rs. 10 mrs. y sale 
A subasta en quiebra, en cumplimiento á órdenes supe
riores, bajo el tipo de 8 .9 0 5 ,0 9 3  rs. 29  mrs. que es 
el mismo > que servió en el primer remate por no ha
ber hecho el pago de la 5." parte de pronto. !> .lo
se Antonio Font, que en 14 de Febrero de I 40, |(> 
subasto en la cantidad de 9 .0 1 6 ,5 0 0  rs. y es ñ p» 
en papel de la deuda del Estado Jando la 5." p.,, i ■ 
de pronto y las cuatro quintas partes restantes <m 8 
anos plazos iguales. Albacete 27  de Noviembi.' ue 
18 54 .  —-Mariano Torregrosa.
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

NOTA que se cita en varias condiciones del pliego para los trasportes m arítim os de sal insertas en los 
núm eros anteriores,

PROVINCIAS. DEPOSITOS Y ALFOLIES.

FABRICAS

de donde han 

de surtirse.

Kúmero de fanegas 
de sal que debe ha
ber cuando menos 
de repuesto perma
nente en cada uno 

de los alfolíes y  
depósitos.

Consumo anual 
Cabida de los de los alfolies 
almacenes. y depósitos.

A lican te .

A lm e r ía .

parcelona .

C á d iz .

C a s te l ló n , .

C ovufia ..»»•*

/Alicante  (alfolí y depósito). . . . T o r rev íe ja .......
\ D e n i a ......................... ........................ I d e m .....................
) Al tea.....................................................I d e m .....................
(Villajoyosa...........................................I dem ................... .
A l m e r í a ......................... ( R o q u e ta s . . . . . .

" " ' ( T o r r ev íe ja .......
Gar rucha .  . . . I Roque tas .........

.........................( Torrevíeja .
Adra..........................................  (Roquetas ..........

  ( Torrevíeja.......
1Cabo de Gata . . . Roque tas ..........

................. ( Torrevíeja ........
Balerma. . . .  í Roquetas...........

......................................(Torrevíeja .........
Carboneras .  . . (R o q u e ta s ............

.....................(Torrevíeja .........
B a r c e l o n a ................. j Alfaques...........

................. \ Torrevíeja.........
Mataré. .  .  .  f A l f a q u e s .................... )

..................... ( Torrevíeja........... j
Ví llanueva.................. ¡ Alfaques............
f i . i .   * "(Torrevíeja........
r  .*’ * • • •  i • •  .................San Fernando.
!¿0ni1"   ..................................... .... I d em ..................
T ^ .ep‘ ....................................................Idem .....................
. ? .................................................... I dem .....................
AI=ec,ras ............................................. I d e m .....................
g eulan ................................................. Id e m ......................
San Roque . .  ........................Id em .....................
í ue. o Real. . . . . . .  I d e m ...................
I uei to de Santa María................. I d e m .....................

B - a : : : : : :

i c » M h » . y / . ' . v . v : ; :
( Vmaroz (alfolí y depósito).  . . . I d e m . . . . . . . . . . . .
i - _ /San  Fernando.
Cor uña ............................................. ) Torrevíeja ............

( P i n a t a r . . . . . . . . .
Betanzos (alfolí y depósito). . . . ¡Tofrev ieja ........

(1 motar
, . /San  Fernando.

P u e n t e d e u m e . ..................... , . . Tor rev íej a .......
(P ina ta r ..............

ÍSan Fernando.
Torrevíeja........

Pina ta r .  .
I b iz a   ......

Ferrol „ • - * • . .  ( Torrev íeja .......
................. ' ( P in a t a r . * .............

C e d e i r a .....................  (Torrevíeja. . . . . .
• ( pjnatnr , .  .

/San Fernando,  
jTorrevíeja . . . . .

..................... * )P ina ta r . . . . . . . . .
( ibiza. . . . . . . . . . . .

Santa Marta.

5000
1500
900
600

30r»0

500u

1200

500

100

100

14800

4600

2400
720
150
300
240
300
240
500
150
550
240
1 8 0

1650
5000
5400
2000
4000

500
2 0 0 0 0

4000
500

4000
100
9 0 0
1 5 0
ICO
130

2 1 0 0
150
400
1 0 0

1130
900
300
200

Fanegas de 
sal.

12000
12000
5000
2600
8000

10000

5000

1000

1000

1000

28000 

17500

4000
4000

14100
1800
2900
4000
4000
1000
500

8000
600

1900
5000

28700
50000

Fanegas de 
sal.

16000
6000
4000
2500

12000 

11500 

3200 

800 

350 

350 

44000 

i  5000

6000
5000
800

2000
5000

600
5000
1800

550
2000
900
500

6000
16000
18000

] 30000 18000
)
J 28000 80000

j  8000 3400

i 12000 4200

)
| 18COO 12000

j 4000 2000

|  12000
/

8000
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Barquero.

C oruña.

/San Fernando.
....................................... ) T o r r e v í e j a ........

(Pinatar   ........,. .

p a d r ó n  (alfolí y depósito) . . .

ÍSan Fernando.
Torrevíeja ........

Pinatar..............
Ibiza .

Í San Fernando.

í i i r : 1" .:: :: :

C oruña  jCorcubion

Camarinas

Granada.

( Ib iza ...
/San Fernando.

..............................................
( Ib iza ...................

ÍSan Fernando. .  
Torre  vieja . . . . . .

P ina ta r ...............
Ibiza.................. .

i Tor rev íeja ........
¡ P ina ta r ...............

/San Fernando. .
L a g e ............................. .)  Tor rev íe ja ...............................
( P in a t a r ...............
/ Alfaques .

.) Tor rev íe ja ........
(Ibiza . ..............
/Alfaques  :

. )  Tor revíeja  .
( ib i za . . . . . . . . . . . . .

/ Alfaques. . . . . . . .
Jolanes . . . . . . . . . . . .  . / T o r r e v í e j a .......
(Ibiza —  ..........

( Roque tas . . . ......
' ¡ T o r r e v íe j a . . . : . .
La Rabila . . .  S R o q u e ta s ..........

............................. (Torrev íe ja ..........
Almuñecar  R oque ta s . . . . ; . .

...........................................¡Torrei  vieja . . : . .
Castell de Fe r ro  R o q u e ta s ...........

....................   ‘ " ( Torrevíeja . . . . .

,L a Escala (Alfolí -y depósito).

S a n  F e l i u  d e  GuíxoJs(id i d ) .  .

Motril

Iluelva

Lugo ..

Salobreña . \ Roquetas . . . . . . .  ¡
.................................. Tor rev íe ja  '

Ayamonte  .................San Fernando.
Isla C r i s t i n a .................................   . I d e m ...................
jRivadeo (Alfolí y depósito) < San Fernando.  

Yivero.  .I

Tor rev íeja  .
(San  Fernando.
( Torrevíeja........
/Torrev íeja  '
< San Fernando.
(R oque ta s ..........
San Fernando.

M urcia -.

Málaga (Alfolí y depósito).

E s t e p o n a ..............................

Torre  del Mar  ......................... \ Torrevíeja ?
P ( R o q u e t a s  }
[  ue n g , ro l a  ..................................... San Fernando.
Ma r b e l la ........................................................ íd em .....................

¡N e r ia .  ( T o r r e v í e j a  !
' ...................................................... .... ) San  F e r n a n d o .  )
(Cartagena 
. Maza«azarron.
(Aguilas

Torrevíeja 
P i n a t a r ...» 
I d e m . . .......

450 
400 
400 

7000 
1000 
700 

4800 
450 
150 

2500 
4500 

4 50 
150 

4900 
500 
150 
150 
900 
800 
400 
200 
000 
100 
700 

4400 
200

1850

5500

1200

1500 

1200 

600 

600

200
4000 

15000 
2000 
7000 
5000 
1500

7500

1250

1800
600
700

600

1400
800
000

9000 5200

24000 20000

18500 14'. 00

21000 14000

17000
.

15000

14000 10000

4000 1100

8000 4200

24000 18000

16100 17000

11400 7000

8000 4000

1200" 2500

2000 1500

1400 1400

1500 700
20000
20000

20000
56000

50000 24000

50500 10000

21000 20000

9000 5000

7000 6000

4000
4000

2500
2800

5000 2500

3000
5000
2000

5000
1200
5200

(Se continuará.)
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